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ACTA N°5481 
 
FECHA: martes 28 de abril de 2026 
HORA: 17:00 – 18:00 hrs. 
UBICACIÓN: videoconferencia vía Teams. 
 

ASISTENTES2      
  
Consejo: 
Guillermo Larraín Ríos, presidente 
Carlos Díaz Vergara, vicepresidente 
María Cecilia Cifuentes Hurtado, consejera 
Andras Uthoff Botka, consejero 
 
Subsecretaría de Previsión Social: 
Camilo Calderón, jefatura de la Unidad de Análisis de Políticas Previsionales. 
Constanza Morales, secretaria técnica del CCP y profesional de la Unidad de Análisis de Políticas 
Previsionales. 
 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
I. La reunión comienza con la presentación de Camilo Calderón, nuevo jefe de la Unidad de 

Análisis de Políticas Previsionales. La jefatura transmite su voluntad de colaborar en el trabajo 
del Consejo y expresa la relevancia y pertinencia de analizar cómo el Pilar Solidario tiene 
efectos en la vida de la población mayor. El Consejo da la bienvenida a Camilo Calderón, 
destaca la colaboración que la Subsecretaría les ha brindado y manifiesta su deseo de 
continuar trabajando en dichos términos. 
 

II. En cuanto al estudio licitado, dado que no existe claridad sobre su realización y considerando 
los plazos y la relevancia del tema para el cumplimiento de su rol, el Consejo estima 
pertinente avanzar en el estudio por su cuenta. Respecto a los recursos necesarios, el trabajo 
será realizado por los consejeros, divididos en duplas, con la colaboración del equipo de la 
Subsecretaría. No se descarta la posibilidad de solicitar recursos para tareas más específicas, 
lo que se evaluará en la medida que sea necesario. 
 

III. El Consejo acuerda trabajar en duplas para comenzar abordando los temas de Canasta de 
consumo e Ingresos, iniciando con una revisión de los antecedentes disponibles en ambos 
ámbitos. El equipo de la Subsecretaría prestará apoyo al Consejo recopilando insumos 
disponibles para la elaboración del trabajo. Para la próxima reunión del Consejo, se expondrá 
lo que se haya avanzado. 

 
1 Acta elaborada por Constanza Morales. 
2 La sesión se llevó a cabo de manera telemática, por lo que el respaldo de asistencia es mediante el registro 
de asistencia de Teams. La aprobación de esta acta por parte de las y los miembros del Consejo se efectuó vía 
correo electrónico. 
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IV. El Consejo también dialoga sobre la importancia de no dejar de lado el tema de la 

informalidad. Para ello, se plantea por un lado solicitar una reunión de carácter técnico con 
el Ministro del Trabajo y Previsión Social, sobre el proyecto del mecanismo tributario de 
incentivo al empleo que se está proponiendo y su relación con el SUE. Por otro lado, se 
propone la iniciativa de coordinar un trabajo conjunto con diversas organizaciones para 
mejorar la experiencia de cotizar en la Seguridad Social.  
 

V. Otro tema de interés para la revisión del Consejo es el incremento en el número de 
pensionados, se plantea que el sistema estaría experimentando un aumento considerable en 
estos, lo que debería compararse con las proyecciones de la Dipres. 
 

VI. En cuanto al seminario del CCP, se acuerda que será realizado en Duoc UC y que abordará el 
tema de estudio 2025 sobre migrantes y Pilar Solidario, para lo cual se solicitará a Qualimet 
realizar una presentación del tema. 
 

VII. En otros temas, la Secretaría Técnica informa al Consejo que, a partir de la quincena de mayo, 
se podrán presentar los resultados de la determinación del umbral Casen 2024. El Consejo 
acuerda las fechas de las reuniones del mes de mayo. 
 

 
 
 
______________ 

 

Guillermo Larraín Ríos, Presidente 
Carlos Díaz Vergara, Vicepresidente 
María Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
Andras Uthoff Botka, Consejero 
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